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1. INTRODUCCIÓN. 

 

El registro oficial de interrupciones voluntarias de embarazo (IVE) realizadas en 

Extremadura, recoge datos de toda IVE efectuada dentro de los supuestos regulados 

según la Ley Orgánica 1/2023, de 28 de febrero, por la que se modifica la Ley Orgánica 

2/2010, de 3 de marzo, de salud sexual y reproductiva y de la interrupción voluntaria del 

embarazo. Dicho registro está adscrito a la Subdirección de Epidemiología perteneciente 

a la Dirección General de Salud Pública del Servicio Extremeño de Salud. 

  

Los centros autorizados para la realización de IVE en cada Comunidad Autónoma 

comunican al registro autonómico los datos de toda IVE realizada en el ámbito de la 

Comunidad, independientemente del lugar de residencia de la mujer, mediante un 

cuestionario anónimo, aprobado por el pleno del CISNS. Cada registro autonómico envía 

sus datos al registro nacional. Por tanto, en el registro de Extremadura pueden figurar 

mujeres pertenecientes a otras CCAA e incluso a otros países. Por el contrario, dicho 

registro autonómico no incluye datos de las IVE que se puedan haber realizado a mujeres 

residentes en Extremadura, en centros situados fuera de nuestra Comunidad 

Autónoma. Sin embargo, actualmente están disponibles a través del registro nacional, 

los datos de las mujeres residentes en Extremadura a las que se les ha practicado una 

IVE en cualquier centro autorizado del país, ubicado en otra CCAA. 

Esto está adaptado a la legislación vigente recogida en: 

Ley Orgánica 11/2015, de 21 de septiembre, para reforzar la protección de las menores 

y mujeres con capacidad modificada judicialmente en la interrupción voluntaria del 

embarazo (B.O.E. de 22 de septiembre de 2015).  

Real Decreto 1110/2020, de 15 de diciembre por el que se aprueba el Plan Estadístico 

Nacional 2021/2024 (B.O.E. de 30 de diciembre de 2020).  

Ley Orgánica 2/2010, de 3 de marzo, de salud sexual y reproductiva y de la interrupción 

voluntaria del embarazo (B.O.E. de 4 de marzo de 2010).  modificada por la ley 1/2023. 
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Real Decreto 825/2010, de 25 de junio, de desarrollo parcial de la Ley Orgánica 2/2010, 

de 3 de marzo, de salud sexual y reproductiva y de la interrupción voluntaria del 

embarazo (B.O.E. de 26 de junio de 2010).  

Real Decreto 831/2010, de 25 de junio, de garantía de la calidad asistencial de la 

prestación a la interrupción voluntaria del embarazo (B.O.E. de 26 de junio de 2010).  

ORDEN de 16 De junio De 1986 sobre Estadística e Información Epidemiológica de las 

interrupciones voluntarias del embarazo realizadas conforme a la Ley Orgánica 9/1985 

de 5 de julio. (B.O.E. de 3 de julio de 1986). 

 

En 1985, se despenalizaron determinados supuestos de Interrupción Voluntaria 

del Embarazo (IVE) en España (Ley Orgánica 9/1985, de 5 de julio). La notificación de 

estos casos se estableció como obligatoria por Orden de 16 de junio de 1986. El Boletín 

de notificación, común para todo el Estado, fue aprobado por el Consejo Interterritorial 

de Salud en 1990 y modificado en 1999, 2007 y finalmente en 2011, estableciendo el 

modelo vigente. 

Este documento presenta la información de las IVE realizadas por mujeres 

residentes en la Comunidad Autónoma de Extremadura desde el año 2019 al 2023, 

según los supuestos regulados por la vigente Ley Orgánica 2/2010, de 3 de marzo, de 

salud sexual y reproductiva y de la interrupción voluntaria del embarazo. Los supuestos 

incluyen: 

 A petición de la mujer. 

 Por causas médicas:  

a) Grave riesgo para la vida o la salud de la embarazada.  

b) Riesgo de graves anomalías en el feto.  

c) Anomalías fetales incompatibles con la vida o enfermedad extremadamente grave e 

incurable. 

Se recoge información estadístico-epidemiológica sobre el perfil de las mujeres 

residentes en nuestra Comunidad que interrumpen su embarazo, respetando las 

limitaciones de la normativa de protección de datos personales y de la función 

estadística. La información se disgrega por Áreas de Salud. 
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2. OBJETIVOS. 

 

La información que sobre las Interrupciones Voluntarias del Embarazo se recoge 

pretende los siguientes objetivos:  

1. Caracterizar, demográfica y socialmente, el colectivo de mujeres que 

recurren a la Interrupción Voluntaria del Embarazo. 

2. Describir las características del servicio que se presta, tanto por la red 

pública como por la privada.  

3. Identificar las áreas con mayor demanda de Interrupciones Voluntarias 

de Embarazo.  

4. Servir de base tanto a la planificación de los servicios asistenciales como 

de programas de promoción de la salud e igualdad de la mujer.  

5. Permitir obtener el conocimiento adecuado de las características de las 

interrupciones realizadas en nuestra CA que permita plantear, en cada 

momento, la adecuación del marco legal regulador. 

 

3. METODOLOGÍA. 

 

Se realiza un estudio observacional, descriptivo, retrospectivo con los datos 

registrados en Extremadura desde el 1 de enero del 2019 hasta al 31 de diciembre del 

2023. 

Los datos de población empleados corresponden al padrón de los años 2019 al 

2023, seleccionando la población de mujeres comprendidas entre los grupos de edades 

entre los 15 y los 44 años para el cálculo de las incidencias. Se han descartados 

poblaciones inferiores a 15 años y superiores a 44 años, con objeto de ajustar los datos 

a los nacionales. Las incidencias se calculan en casos por 1.000 mujeres año. 

Esto nos permite caracterizar, demográfica y socialmente, el colectivo de 

mujeres que recurren a la Interrupción Voluntaria del Embarazo. Información por grupo 

de edad y características sociales salud sexual/reproductiva o planificación familiar 
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(estudios, independencia económica o no, abortos previos, utilización de métodos 

anticonceptivos). Base para promoción de la salud.  

Para completar los datos recogidos, se han añadido nuevas variables o categorías a 

las variables existentes: 

 Edad: Calculada como la diferencia entre la fecha de la intervención y la fecha de 

nacimiento. 

 Semanas de Gestación: Evaluadas por el médico, considerando siempre las semanas 

cumplidas. 

 Motivo de la Interrupción: Basado en los tres supuestos legales de la Ley Orgánica 

2/2010 de 3 de marzo, de salud sexual y reproductiva y de la interrupción voluntaria 

del embarazo: 

1. A petición de la mujer. 

2. Causas médicas: 

 Grave riesgo para la vida o la salud de la embarazada. 

 Riesgo de graves anomalías en el feto. 

 Anomalías fetales incompatibles con la vida o enfermedad 

extremadamente grave e incurable. Si existe más de un motivo, 

se clasifica como "varios motivos". 

 Tipo de Centro Sanitario: Clasificado según el régimen del centro (hospitalario o 

extrahospitalario) y su dependencia patrimonial (público o privado). 

 País de Nacimiento y Nacionalidad: Recoge información sobre la procedencia de la 

mujer que interrumpe el embarazo. 
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4. RESULTADOS. 

 

A) Interrupciones Voluntarias del Embarazo realizadas en Extremadura, 

independientemente del lugar de residencia de la mujer.  

              En la Comunidad Autónoma de Extremadura, en el año 2023, se han realizado 

1.655 Interrupciones Voluntarias del Embarazo, independientemente de la causa que 

las originó, el tipo de financiación de estas o el lugar de residencia de la mujer. El 74,6% 

son residentes en España y un 25,4% son residentes en Portugal. En la tabla 1, se 

muestra la distribución.  

Tabla 1. IVE Extremadura 2023. Casos y distribución porcentual, IVE realizadas en 
Extremadura, según país de residencia. 
 

PAÍS DE RESIDENCIA CASOS PORCENTAJES 

ESPAÑA 1.234 74,6 

PORTUGAL 421 25,4 

TOTAL 1.655 100 

 

De los 1.234 casos de Interrupción Voluntaria del Embarazo practicadas a 

mujeres de nacionalidad española, el 99,8% de los casos son mujeres residentes en 

Extremadura y el 0,3% son residentes en otra Comunidad Autónoma. (Tabla 2). 

 
Tabla 2. IVE Extremadura 2023. Casos y distribución porcentual, IVE realizadas en 
Extremadura, según Comunidad Autónoma de residencia. 
 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE RESIDENCIA CASOS PORCENTAJE 

EXTREMADURA 1.231 99,8 

ANDALUCIA 1 0,1 

CASTILLA LA MANCHA 2 0,2 

TOTAL 1.234 100 

 

B) Interrupciones Voluntarias del Embarazo realizadas fuera de Extremadura, a 
mujeres residentes en Extremadura.  
 

Durante el año 2023 se practicaron 124 IVE fuera de Extremadura, a mujeres 

residentes en Extremadura, (39 residentes en la provincia de Badajoz y 85 residentes en 

la provincia de Cáceres). Por otra parte, IVE de determinadas características también se 

realizan fuera de nuestra Comunidad Autónoma.  
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 Por tanto, en el año 2023 se practicaron 1.355 IVE a mujeres residentes en 

Extremadura, 1.231 en nuestra Comunidad Autónoma y 124 fuera de la misma. 

En el año 2023 se han realizado 1.355 interrupciones voluntarias del embarazo 

(IVE) en mujeres residentes en Extremadura, con la siguiente distribución por áreas de 

salud (Tabla 3, gráfico 1) y por grupo de edad (tabla 4, gráfico 2). 

 
  La mayor incidencia de IVE se observa en el Área de Mérida con 9,1 casos por 

cada 1.000 mujeres, seguida del Área de Cáceres con 8,1 casos por 1.000 mujeres y la 

menor incidencia corresponde al Área de Navalmoral de la Mata, con 5,8 casos por 

1.000 mujeres. 

Tabla 3. IVE Extremadura 2023. Casos, distribución porcentual e incidencias, según 
Área de salud de residencia. 

ÁREA DE SALUD CASOS PORCENTAJE INCIDENCIA 

BADAJOZ 384 28,3 8 

MERIDA 272 20,1 9,1 

DON BENITO 157 11,6 7,1 

LLERENA ZAFRA 109 8 6,8 

CACERES 243 17,9 8,1 

CORIA 36 2,7 6 

PLASENCIA 105 7,7 6,3 

NAVALMORAL 49 3,6 5,8 

TOTAL 1.355 100 7,6 

 

Gráfico 1. IVE Extremadura 2023. Incidencia y distribución por Área de salud en 
mujeres residentes en Extremadura. 
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Por grupo de edad, la mayor incidencia corresponde al grupo de edad de 20-24 

años, con 12,4 casos por cada 1.000 mujeres. El mayor porcentaje de interrupciones se 

registran en la franja de edad de los 20-24 años, con un 24% de los casos. 

 
Tabla 4.IVE Extremadura 2023. Casos e incidencias por grupos de edad en mujeres 
residentes en Extremadura. 
 

GRUPOS DE EDAD CASOS PORCENTAJE INCIDENCIA 

15-19 años 135 10 5,2 

20-24 años 325 24 12,4 

25-29 años 261 19,3 10 

30-34 años 262 19,3 8,9 

35-39 años 252 18,6 7,9 

40-44 años 120 8,9 3,2 

TOTAL 1.355 100 7,6 

 

 
Gráfico 2. IVE Extremadura 2023. Incidencias por grupos de edad en mujeres 
residentes en Extremadura. 
 

 

 

La edad de las mujeres estudiadas oscila entre los 15 años con 9 casos y los 44 

años con 10 casos. El mayor número de IVE se observa en los 23 años con 76 casos, 

seguidos de los 22 y 30 años, con 69 y 66 casos respectivamente. (gráfico 3). 
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Gráfico 3. IVE Extremadura 2023. Distribución casos por edad en mujeres residentes 
en Extremadura. 

 

Combinando grupo de edad y Área de salud, el mayor número de casos se da en 

las mujeres de 20-24 años del Área de Badajoz con 102 casos y la mayor incidencia 

también se presenta en las mujeres de 20-24 años del Área de Badajoz, con 14,7 casos 

por cada 1.000 mujeres (Tabla 5). 

 
Tabla 5. IVE Extremadura 2023. Distribución de casos e incidencia por grupos de edad 
y por Área de salud en mujeres residentes en Extremadura. 
 

GRUPO DE 
EDAD 

BADAJOZ MERIDA 
DON 

BENITO 
LLERENA 

ZAFRA 
CACERES CORIA PLASENCIA NAVALMORAL TOTAL 

CASOS 

15-19 años 32 25 20 10 23 6 13 6 135 

20-24 años 102 59 36 33 61 11 16 7 325 

25-29 años 88 52 33 14 34 7 19 14 261 

30-34 años 61 63 36 16 50 7 22 7 262 

35-39 años 67 48 20 27 51 5 24 10 252 

40-44 años 34 25 12 9 24 0 11 5 120 

TOTAL 384 272 157 109 243 36 105 49 1.355 

INCIDENCIAS 

15-19 años 4,6 5,5 6,2 4,3 5,2 7 5,2 4,7 5,2 

20-24 años 14,7 13,1 11 13,1 13,8 12 6,4 5,6 12,4 

25-29 años 12,4 11,8 9,7 5,6 7,8 8,2 7,9 11,5 10 

30-34 años 7,7 13 9,6 5,8 10 7,2 8 5,1 8,9 

35-39 años 7,7 9,2 5 9,8 9,5 4,6 7,7 6,7 7,9 

40-44 años 3,4 4 2,6 2,8 3,6 0 3,2 2,8 3,2 

TOTAL 8 9,1 7,1 6,8 8,1 6,0 6,3 5,8 7,6 
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De las IVE realizadas en el año 2023 a las mujeres residentes en Extremadura, el 

46,7% no tenían hijos a su cargo y el 52,8% si tenían hijos a su cargo (Tabla 6). 

 
Gráfico 4. IVE Extremadura 2023. Distribución por porcentual residentes Extremadura, 

según hijos a cargo/sin hijos. 

 

En el grupo de edad que presenta mayor incidencia de IVE, mujeres 20-24 años, 

el 72,9% no tiene hijos a su cargo y el 27,1% si los tiene (tabla 6). 

 

Tabla 6. IVE Extremadura 2023. Casos y porcentajes residentes en Extremadura por 
grupos de edad e hijos a su cargo. 
 

GRUPOS DE EDAD SIN HIJOS CON HIJOS NO CONSTA TOTAL 

Casos 

15-19 años 124 11 0 135 

20-24 años 237 88 0 325 

25-29 años 137 122 2 261 

30-34 años 80 182 0 262 

35-39 años 44 204 4 252 

40-44 años 11 109 0 120 

TOTAL 633 716 6 1.355 

Porcentajes 

15-19 años 91,9 8,1 0,0 100 

20-24 años 72,9 27,1 0,0 100 

25-29 años 52,5 46,7 0,8 100 

30-34 años 30,5 69,5 0,0 100 

35-39 años 17,5 81,0 1,6 100 

40-44 años 9,2 90,8 0,0 100 

TOTAL 46,7 52,8 0,4 100 
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De las IVE llevadas a cabo en el año 2023 a las mujeres residentes en 

Extremadura con hijos a su cargo el 68,6% vivía en pareja, el 13% vivía con 

padres/familiares, el 12,2% vivía sola y el 6,1% vivía con otras personas (gráfico 5, tabla 

7). 

Gráfico 5. IVE Extremadura 2023. Distribución porcentual de residentes en 
Extremadura según tipo de convivencia. 
 

 

En el grupo de edad que presenta mayor incidencia de IVE, mujeres 20-24 años, 

la mayoría de las mujeres con hijos a su cargo viven en pareja, en un 62,5%, seguido 

del 26,1% que viven con padres/familiares (tabla 7). 

 
Tabla 7. IVE Extremadura 2023. Casos y porcentajes. Residentes en Extremadura por 
grupos de edad CON hijos a su cargo y tipo de convivencia. 
 

GRUPOS DE EDAD 
CON 

PADRES/FAMILIARES 
EN PAREJA 

OTRAS 
PERSONAS 

SOLA 
NO 

CONSTA 
TOTAL 

Casos con hijos 

15-19 años 3 8 0 0 0 11 

20-24 años 23 55 1 9 0 88 

25-29 años 28 69 2 23 0 122 

30-34 años 20 134 0 28 0 182 

35-39 años 13 144 3 40 4 204 

40-44 años 6 81 0 22 0 109 

TOTAL 93 491 6 122 4 716 

Porcentaje con hijos 

15-19 años 27,3 72,7 0 0 0 100 

20-24 años 26,1 62,5 1,1 10,2 0 100 

25-29 años 23,0 56,6 1,6 18,9 0 100 

30-34 años 11,0 73,6 0 15,4 0 100 

35-39 años 6,4 70,6 1,5 19,6 2 100 

40-44 años 5,5 74,3 0 20,2 0 100 

TOTAL 13,0 68,6 0,8 17,0 0,6 100 
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De las IVE llevadas a cabo en el año 2023 a las mujeres residentes en 

Extremadura sin hijos a su cargo 59,7% vivía con padres/familiares, el 27,3% vivía en 

pareja, el 10,4% vivía sola y el 2,4% vivía con otras personas (gráfico 6, tabla 8). 

 
Gráfico 6. IVE Extremadura 2023. Distribución porcentual de residentes en 
Extremadura SIN hijos a su cargo y tipo de convivencia. 
 

 

En el grupo de edad que presenta mayor incidencia de IVE, mujeres 20-24 años, 

la mayoría de las mujeres sin hijos a su cargo viven con padres/familiares en 71,7% 

seguido del 16,5% que viven en pareja (tabla 8). 

 

Tabla 8. IVE Extremadura 2023. Casos y porcentajes. Residentes en Extremadura por 
grupos de edad SIN hijos a su cargo y tipo de convivencia. 
 

GRUPOS DE EDAD 
CON 

PADRES/FAMILIARES 
EN PAREJA 

OTRAS 
PERSONAS 

SOLA 
NO 

CONSTA 
TOTAL 

Casos sin hijos  

15-19 años 110 12 1 1 0 124 

20-24 años 170 39 10 17 1 237 

25-29 años 68 53 2 14 0 137 

30-34 años 20 39 2 19 0 80 

35-39 años 10 21 0 13 0 44 

40-44 años 0 9 0 2 0 11 

TOTAL 378 173 15 66 1 633 

Porcentajes sin hijos  

15-19 años 88,7 9,7 0,8 0,8 0 100 

20-24 años 71,7 16,5 4,2 7,2 0,4 100 

25-29 años 49,6 38,7 1,5 10,2 0 100 

30-34 años 25,0 48,8 2,5 23,8 0 100 

35-39 años 22,7 47,7 0 29,5 0 100 

40-44 años 0 81,8 0 18,2 0 100 

TOTAL 59,7 27,3 2,4 10,4 0,2 100 
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Respecto al nivel de instrucción, el 33,2% de las mujeres cuentan con estudios 

de bachillerato y ciclos de F.P equivalentes, el 27,5% de ESO y equivalentes, y el 19,2% 

tienen estudios superiores universitarios. El 1,2% son analfabetas o no tienen estudios 

(gráfico 7). 
 

Gráfico 7. IVE Extremadura 2023. Distribución porcentual de residentes en 
Extremadura según el nivel de instrucción. 

 

 

 

En el grupo de edad que presenta mayor incidencia de IVE, mujeres 20-24 años, 

la mayoría de las mujeres, el 46,5%, tienen estudios de Bachillerato y ciclos de F.P. 

equivalentes, seguido del 24,9% que tienen estudios de E.S.O y equivalentes (tabla 9) 

 

Tabla 9. IVE Extremadura 2023. Casos y porcentajes. Residentes en Extremadura según 

el nivel de instrucción y grupo de edad.  
 

NIVEL DE INSTRUCCION 
15-19 
años 

20-24 
años 

25-29 
años 

30-34 
años 

35-39 
años 

40-44 
años 

TOTAL 

Casos 

ANALFABETA/SIN ESTUDIOS 2 4 2 5 2 1 16 

BACHILLERATO Y CICLOS DE F.P. EQUIVALENTES 32 151 97 79 58 33 450 

E.S.O. Y EQUIVALENTES 59 81 60 69 72 32 373 

ESCUELAS UNIVERSITARIAS/FACULTADES 1 37 49 57 75 41 260 

NO CLASIFICABLES POR GRADOS Y NO BIEN 
ESPECIFICADAS 

0 0 0 0 1 0 1 

PRIMER GRADO (6º EDUCACIÓN PRIMARIA Y 
EQUIVALENTES) 

41 51 50 50 35 12 239 

NO CONSTA 0 1 3 2 9 1 16 

TOTAL 135 325 261 262 252 120 1.355 

Porcentaje 

ANALFABETA/SIN ESTUDIOS 12,5 1,2 0,8 1,9 0,8 0,8 1,2 

BACHILLERATO Y CICLOS DE F.P. EQUIVALENTES 23,7 46,5 37,2 30,2 23 27,5 33,2 

E.S.O. Y EQUIVALENTES 43,7 24,9 23 26,3 28,6 26,7 27,5 

ESCUELAS UNIVERSITARIAS/FACULTADES 0,7 11,4 18,8 21,8 29,8 34,2 19,2 
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NIVEL DE INSTRUCCION 
15-19 
años 

20-24 
años 

25-29 
años 

30-34 
años 

35-39 
años 

40-44 
años 

TOTAL 

NO CLASIFICABLES POR GRADOS Y NO BIEN 
ESPECIFICADAS 

0 0 0 0 0,4 0 0,1 

PRIMER GRADO (6º EDUCACIÓN PRIMARIA Y 
EQUIVALENTES) 

30,4 15,7 19,2 19,1 13,9 10 17,6 

NO CONSTA 0 0,3 1,1 0,8 3,6 0,8 1,2 

TOTAL 100 100 100 100 100 100 100 

 

Respecto a la situación laboral, el 48,3% de las mujeres se encontraban 

trabajando por cuenta ajena, mientras que el 30,6% eran desempleadas o sin empleo, 

y el 12,7% eran estudiantes (Tabla 10). 

 
Gráfico 8. IVE Extremadura 2023. Distribución porcentual de residentes en 
Extremadura según situación laboral. 
 

 

 

En el grupo de edad que presenta mayor incidencia de IVE, mujeres 20-24 años, 

la mayoría de las mujeres, el 40,9%, eran trabajadoras por cuenta ajena, seguido del 

33,2% que eran desempleadas o sin empleo (Tabla 10). 
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Tabla 10. IVE Extremadura 2023. Casos y porcentajes. Residentes en Extremadura por 
grupos de edad y situación laboral. 
 

SITUACIÓN LABORAL 
15-19 
años 

20-24 
años 

25-29 
años 

30-34 
años 

35-39 
años 

40-44 
años 

TOTAL 

Casos 
DESEMPLEADA O SIN EMPLEO 36 108 82 89 77 23 415 
ESTUDIANTE 85 72 11 3 1 0 172 
PENSIONISTA 0 2 1 0 0 3 6 
TRABAJADORA CUENTA AJENA 14 133 144 149 136 78 654 
TRABAJADORA CUENTA PROPIA 0 8 14 14 29 12 77 
TRABAJO DOMÉSTICO NO 
REMUNERADO 

0 1 2 5 1 1 10 

OTRAS 0 1 5 2 1 0 9 
NO CONSTA 0 0 2 0 7 3 12 

TOTAL 135 325 261 262 252 120 1.355 

Porcentajes 
DESEMPLEADA O SIN EMPLEO 26,7 33,2 31,4 34 30,6 19,2 30,6 
ESTUDIANTE 63 22,2 4,2 1,1 0,4 0 12,7 
PENSIONISTA 0 0,6 0,4 0 0 2,5 0,4 
TRABAJADORA CUENTA AJENA 10,4 40,9 55,2 56,9 54 65 48,3 
TRABAJADORA CUENTA PROPIA 0 2,5 5,4 5,3 11,5 10 5,7 
TRABAJO DOMÉSTICO NO 
REMUNERADO 

0 0,3 0,8 1,9 0,4 0,8 0,7 

OTRAS 0 0,3 1,9 0,8 0,4 0 0,7 
NO CONSTA 0 0 0,8 0 2,8 2,5 0,9 

TOTAL 100 100 100 100 100 100 100 

 

Respecto al número de abortos voluntarios previos, el 71,6 % de las mujeres no 

había tenido ningún aborto voluntario previo, mientras que el 21,3 % habían tenido 1 

aborto voluntario previo, y el 4,9% había tenido 2 abortos previos (Gráfico 9). 

 
Gráfico 9. IVE Extremadura 2023. Residentes en Extremadura. Distribución porcentual 
de número de abortos voluntarios anteriores.  
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En el grupo de edad que presenta mayor incidencia de IVE, mujeres 20-24 años, 

la mayoría de las mujeres, el 79,1%, no habían tenido ningún aborto voluntario previo, 

el 17,2% había tenido un aborto voluntario previo y el 3,7% había tenido 2 abortos 

voluntarios previos (Tabla 11) 

 

Tabla 11. IVE Extremadura 2023.Casos y porcentajes. Residentes en Extremadura por 
grupos de edad y número de abortos voluntarios previos.  
 

N.º de abortos 
voluntarios previos 

15-19 años 20-24 años 25-29 años 30-34 años 35-39 años 40-44 años TOTAL 

Casos 

0 121 257 176 170 159 87 970 

1 13 56 59 71 61 28 288 

2 1 12 16 16 19 3 67 

3 0 0 8 1 8 0 17 

4 0 0 2 3 3 1 9 

5 0 0 0 1 0 0 1 

6 0 0 0 0 1 1 2 

7 0 0 0 0 1 0 1 

20 0 0 0 0 0 1 1 

TOTAL 135 325 261 262 252 120 1.355 

Porcentajes 

0 89,6 79,1 67,4 64,9 63,1 72,5 71,6 

1 9,6 17,2 22,6 27,1 24,2 23,3 21,3 

2 0,7 3,7 6,1 6,1 7,5 2,5 4,9 

3 0 0 3,1 0,4 3,2 0 1,3 

4 0 0 0,8 1,1 1,2 0,8 0,7 

5 0 0 0 0,4 0 0 0,1 

6 0 0 0 0 0,4 0,8 0,1 

7 0 0 0 0 0,4 0 0,1 

20 0 0 0 0 0 0,8 0,1 

TOTAL 100 100 100 100 100 100 100 

 

Respecto al motivo de la interrupción del embarazo, el 93,8% había sido a 

petición de la mujer, el 3,3% por riesgo grave de anomalías en el feto, el 2,6% por grave 

riesgo para la vida o la salud de la embarazada y el 0,3% por anomalías fetales 

incompatibles con la vida, o por enfermedad extremadamente grave e incurable 

(Gráfico 10). 
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Gráfico 10. IVE Extremadura 2023. Residentes en Extremadura. Distribución 

porcentual según motivo interrupción embarazo.  
 

 

En el grupo de edad que presenta mayor incidencia de IVE, mujeres 20-24 años, 

la mayoría de las mujeres el 95,1%, el motivo había sido a petición de la mujer, seguido 

del 3,7% en los que el motivo era grave riesgo para la vida o la salud de la embarazada 

y en un 1,2% el motivo era riesgo de graves anomalías en el feto (Tabla 12). 

 

Tabla 12. IVE Extremadura 2023. Casos y porcentajes. Residentes en Extremadura por 
grupos de edad y motivo interrupción embarazo.  
 

MOTIVO 
INTERRUPCIÓN 

EMBARAZO 

A 
PETICIÓN 

DE LA 
MUJER 

ANOMALÍAS FETALES 
INCOMPATIBLES CON 

LA VIDA O 
ENFERMEDAD 

EXTREMADAMENTE 
GRAVE E INCURABLE 

GRAVE RIESGO 
PARA LA VIDA O 
LA SALUD DE LA 
EMBARAZADA 

RIESGO DE 
GRAVES 

ANOMALÍAS 
EN EL FETO 

TOTAL 

Casos 

15-19 años 128 0 6 1 135 

20-24 años 309 0 12 4 325 

25-29 años 252 1 5 3 261 

30-34 años 242 2 2 16 262 

35-39 años 229 1 7 15 252 

40-44 años 111 0 3 6 120 

TOTAL 1.271 4 35 45 1.355 

Porcentajes 

15-19 años 94,8 0 4,4 0,7 100 

20-24 años 95,1 0 3,7 1,2 100 

25-29 años 96,6 0,4 1,9 1,1 100 

30-34 años 92,4 0,8 0,8 6,1 100 

35-39 años 90,9 0,4 2,8 6 100 

40-44 años 92,5 0 2,5 5 100 

TOTAL 93,8 0,3 2,6 3,3 100 
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Con relación a la semana de gestación en el momento de la intervención, el 

24,5% se realizó en la semana 6 de gestación, el 22,7% en la semana 7 de gestación, 

seguido del 16% en la semana 8 de gestación (Gráfico 11). 

 

Gráfico 11. IVE Extremadura 2023. Residentes en Extremadura. Distribución 
porcentual por semana de gestación en el momento de la intervención. 
 
 

 

 

En el grupo de edad que presenta mayor incidencia de IVE, mujeres 20-24 años, 

el 25,5% de las IVE se realizaron en la semana 6 de gestación, seguida del 25,2% 

realizadas en la semana 7 de gestación y del 15,7% realizadas en la semana 8 de 

gestación (tabla 13). 

 
Tabla 13. IVE Extremadura 2023. Residentes en Extremadura. Casos y porcentajes por 
grupos de edad y semana de gestación en el momento de la intervención. 
 

SEMANA 
DE 

GESTACIÓN 
15-19 años 20-24 años 25-29 años 30-34 años 35-39 años 40-44 años TOTAL 

Casos 

4 1 3 3 4 4 2 17 

5 10 14 10 13 17 10 74 

6 29 83 66 65 62 27 332 

7 32 82 68 62 43 20 307 

8 26 51 46 36 41 17 217 

9 8 26 24 28 21 13 120 

10 7 18 14 9 7 8 63 

11 7 15 4 12 10 3 51 

12 3 10 7 5 11 4 40 

13 4 4 5 5 9 4 31 

24,5
22,7

16

0

5

10

15

20

25

30

4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 28 30

P
o

rc
e

n
ta

je

Semana de gestación



 

  

    

Subdirección de Epidemiología                                                                                                                                21  
 

JUNTA DE EXTREMADURA 
      Consejería de Salud y Servicios Sociales 

Dirección General de Salud Pública 

SEMANA 
DE 

GESTACIÓN 
15-19 años 20-24 años 25-29 años 30-34 años 35-39 años 40-44 años TOTAL 

14 1 7 7 7 6 4 32 

15 2 1 1 1 1 3 9 

16 2 1 1 1 1 1 7 

17 1 1 2 1 7 1 13 

18 0 4 0 1 3 0 8 

19 0 2 1 1 1 2 7 

20 2 2 0 2 0 1 7 

21 0 1 1 2 4 0 8 

22 0 0 1 5 4 0 10 

28 0 0 0 1 0 0 1 

30 0 0 0 1 0 0 1 

TOTAL 135 325 261 262 252 120 1.355 

Porcentajes 

4 0,7 0,9 1,1 1,5 1,6 1,7 1,3 

5 7,4 4,3 3,8 5 6,7 8,3 5,5 

6 21,5 25,5 25,3 24,8 24,6 22,5 24,5 

7 23,7 25,2 26,1 23,7 17,1 16,7 22,7 

8 19,3 15,7 17,6 13,7 16,3 14,2 16 

9 5,9 8 9,2 10,7 8,3 10,8 8,9 

10 5,2 5,5 5,4 3,4 2,8 6,7 4,6 

11 5,2 4,6 1,5 4,6 4 2,5 3,8 

12 2,2 3,1 2,7 1,9 4,4 3,3 3 

13 3 1,2 1,9 1,9 3,6 3,3 2,3 

14 0,7 2,2 2,7 2,7 2,4 3,3 2,4 

15 1,5 0,3 0,4 0,4 0,4 2,5 0,7 

16 1,5 0,3 0,4 0,4 0,4 0,8 0,5 

17 0,7 0,3 0,8 0,4 2,8 0,8 1 

18 0 1,2 0 0,4 1,2 0 0,6 

19 0 0,6 0,4 0,4 0,4 1,7 0,5 

20 1,5 0,6 0 0,8 0 0,8 0,5 

21 0 0,3 0,4 0,8 1,6 0 0,6 

22 0 0 0,4 1,9 1,6 0 0,7 

28 0 0 0 0,4 0 0 0,1 

30 0 0 0 0,4 0 0 0,1 

TOTAL 100 100 100 100 100 100 100 

 

 

Con relación al lugar de información sobre la IVE, el 79% se informó en un centro 

sanitario público, el 11,8% se informó en internet y el 4,1% se informó en un centro 

sanitario privado, (Gráfico 12). 
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Gráfico 12. IVE Extremadura 2023. Residentes en Extremadura. Porcentajes según el 
lugar de información 
 

 
 

En el grupo de edad que presenta mayor incidencia de IVE, mujeres 20-24 años, 

el 81,2% se informó en un centro sanitario público, el 13,5% en internet y el 2,2% se 

informó a través de familiares y amigos (tabla 14). 

 

Tabla 14. IVE Extremadura 2023. Residentes en Extremadura. Casos y porcentajes por 
grupos de edad y lugar de información. 
 

LUGAR DE 
INFORMACIÓN 

AMIGOS, 
FAMILIARES  

CENTRO 
SANITARIO 
PRIVADO 

CENTRO 
SANITARIO 

PÚBLICO 
INTERNET 

MEDIOS 
DE 

COMUNICACIÓN 

NO 
CONSTA 

TELÉFONOS 
DE 

INFORMACIÓN 
AL 

CIUDADANO 

TOTAL 

Casos 

15-19 años 4 8 104 15 0 3 1 135 

20-24 años 7 6 264 44 1 3 0 325 

25-29 años 8 8 201 35 0 8 1 261 

30-34 años 5 8 215 26 0 8 0 262 

35-39 años 6 15 193 27 0 11 0 252 

40-44 años 2 11 93 13 0 1 0 120 

TOTAL 32 56 1.070 160 1 34 2 1.355 

Porcentajes 

15-19 años 3 5,9 77,0 11,1 0 2,2 0,7 100 

20-24 años 2,2 1,8 81,2 13,5 0,3 0,9 0 100 

25-29 años 3,1 3,1 77 13,4 0 3,1 0,4 100 

30-34 años 1,9 3,1 82,1 9,9 0 3,1 0 100 

35-39 años 2,4 6 76,6 10,7 0 4,4 0 100 

40-44 años 1,7 9,2 77,5 10,8 0 0,8 0 100 

TOTAL 2,4 4,1 79 11,8 0,1 2,5 0,1 100 

 

Respecto al uso de método anticonceptivo, el 62,1% no estaba usando ningún 

método anticonceptivo, y el 34,3% sí (Gráfico 13). 
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Gráfico 13. IVE Extremadura 2023. Residentes en Extremadura. Porcentajes relativos 
al uso de métodos anticonceptivos. 
 

 

 

En el grupo de edad que presenta mayor incidencia de IVE, mujeres 20-24 años, 
el 64,9% no estaba usando ningún método anticonceptivo y el 34,2% si lo estaba 
usando (tabla 15). 
 
Tabla 15. IVE Extremadura 2023. Residentes en Extremadura. Casos y porcentajes por 
grupos de edad relativos al uso de anticonceptivo. 
 

USO DE ANTICONCEPTIVO SI NO NO CONSTA TOTAL 

Casos 

15-19 años 45 85 5 135 

20-24 años 111 211 3 325 

25-29 años 96 158 7 261 

30-34 años 94 160 8 262 

35-39 años 79 155 18 252 

40-44 años 40 72 8 120 

TOTAL 465 841 49 1.355 

Porcentajes 

15-19 años 33,3 63 3,7 100 

20-24 años 34,2 64,9 0,9 100 

25-29 años 36,8 60,5 2,7 100 

30-34 años 35,9 61,1 3,1 100 

35-39 años 31,3 61,5 7,1 100 

40-44 años 33,3 60 6,7 100 

TOTAL 34,3 62,1 3,6 100 
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5. EVOLUCIÓN DE LAS IVE REALIZADAS EN MUJERES RESIDENTES EN 
EXTREMADURA  2019-2023. 

 

Gráfico 14. IVE Extremadura 2019-2023. Evolución de los Casos de IVE en residentes 
en Extremadura. 
 

 

 

Gráfico 15. IVE Extremadura 2019-2023. Evolución de la Incidencia de IVE en residentes 
en Extremadura. 
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Tabla 16. IVE Extremadura 2019-2023. Evolución de los Casos de IVE en residentes en 
Extremadura por año y área de salud.      
 

ÁREAS DE SALUD 
AÑO DE DECLARACIÓN 

2019 2020 2021 2022 2023 TOTAL 

BADAJOZ 351 353 369 410 384 1.867 

MERIDA 227 226 221 236 272 1.182 

DON BENITO 135 145 159 175 157 771 

LLERENA ZAFRA 90 87 96 89 109 471 

CACERES 177 168 221 188 243 997 

CORIA 37 23 37 36 36 169 

PLASENCIA 107 87 103 117 105 519 

NAVALMORAL 46 40 31 43 49 209 

TOTAL 1.170 1.129 1.237 1.294 1.355 6.185 

 

Gráfico 16. IVE Extremadura 2019-2023. Evolución de la incidencia de las IVE en 
residentes en Extremadura por año y área de salud.        

 

Tabla 17. IVE Extremadura 2019-2023. Evolución de la incidencia de las IVE en 
residentes en Extremadura por año y área de salud. 
 

ÁREAS DE SALUD 
AÑO DE DECLARACIÓN 

2019 2020 2021 2022 2023 

BADAJOZ 6,9 7,1 7,5 8,5 8 

MERIDA 7,2 7,3 7,2 7,8 9,1 

DON BENITO 5,7 6,2 6,9 7,7 7,1 

LLERENA ZAFRA 5,2 5,1 5,7 5,4 6,8 

CACERES 5,5 5,3 7,1 6,2 8,1 

CORIA 5,5 3,5 5,6 5,6 6 

PLASENCIA 6,1 5,1 6,1 7 6,3 

NAVALMORAL 5,2 4,6 3,6 5 5,8 

TOTAL 6,2 6,1 6,8 7,2 7,6 
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Tabla 18. IVE Extremadura 2019-2023. Evolución de los Casos de IVE en residentes en 
Extremadura por año de declaración y grupo de edad. 
 

GRUPOS DE EDAD 
AÑO DE DECLARACIÓN 

2019 2020 2021 2022 2023 TOTAL 

15- 19 años 131 127 138 140 135 671 

20-24 años 236 211 239 312 325 1.323 

25-29 años 299 248 267 276 261 1.351 

30-34 años 248 263 249 240 262 1.262 

35-39 años 187 194 223 231 252 1.087 

40-44 años 69 86 121 95 120 491 

TOTAL 1.170 1.129 1.237 1.294 1.355 6.185 

 

Gráfico 17. IVE Extremadura 2019-2023. Evolución de la incidencia de las IVE en 
residentes en Extremadura por año y grupo de edad. 
 

 

 

Tabla 19. IVE Extremadura 2019-2023. Evolución de la incidencia de IVE en residentes 
en Extremadura por año y grupo de edad. 
 

GRUPOS DE EDAD 
AÑO DE DECLARACIÓN 

2019 2020 2021 2022 2023 

15-19 años 5 4,9 5,3 5,4 5,2 

20-24 años 8,8 8 9 11,9 12,4 

25-29 años 10,1 8,7 9,5 10,2 10 

30-34 años 8 8,6 8,3 8,1 8,9 

35-39 años 5,2 5,6 6,7 7,1 7,9 

40-44 años 1,8 2,2 3,1 2,5 3,2 

TOTAL 6,2 6,1 6,8 7,2 7,6 
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6. CONCLUSIONES. 

El presente documento, recoge datos sobre las interrupciones voluntarias del 

embarazo (IVE) realizadas en Extremadura, conforme a la Ley Orgánica 1/2023. Los 

datos provienen de centros autorizados y se envían al registro autonómico y nacional. 

El informe de IVE de 2023 permite caracterizar demográfica y socialmente a las mujeres 

que recurren a la IVE, describir las características del servicio prestado, identificar áreas 

con mayor demanda de IVE y servir de base para la planificación de servicios 

asistenciales y programas de promoción de la salud. 

Este informe sobre las Interrupciones Voluntarias del Embarazo (IVE) en 

Extremadura en 2023, proporciona una visión detallada de las características 

demográficas y sociales de las mujeres que recurren a la IVE, así como de la evolución 

de estos procedimientos en los últimos años. En base a los resultados obtenidos en este 

estudio observacional, descriptivo y retrospectivo con datos de 2019 a 2023 se puede 

establecer un perfil de las usuarias de IVE: 

 
Casos de IVE 

 Total 2023: 1.779 IVE, de las cuales 76,3% son residentes en España y 23,7% en 

Portugal. 

 Residentes en Extremadura: 1.355 IVE, con mayor incidencia en Mérida (9,1 

casos por 1.000 mujeres).  

 
Distribución por Edad y Área de Salud 

 Mayor incidencia en mujeres de 20-24 años (12,4 casos por 1.000 mujeres). 

 Áreas con más casos: Badajoz y Mérida. 

 
Perfil Demográfico y Social: 

 Edad: La mayor incidencia se da en mujeres de 20-24 años (12,4 casos por 1.000 

mujeres). 

 Hijos a cargo: El 52,8% de las mujeres tenían hijos a su cargo. 

 Convivencia: El 68,6% vivían en pareja. 

 Nivel de instrucción: El 33,2% tenía bachillerato o FP, y el 27,5% tenía ESO. 



 

  

    

Subdirección de Epidemiología                                                                                                                                28  
 

JUNTA DE EXTREMADURA 
      Consejería de Salud y Servicios Sociales 

Dirección General de Salud Pública 

 Situación laboral: El 48,3% trabajaban por cuenta ajena, y el 30,6% estaban 

desempleadas. 

 
Motivo de la IVE 

 A petición de la mujer: 93,8%. 

 Riesgo de anomalías fetales: 3,3%. 

 Riesgo para la salud de la embarazada: 2,6%. 

 

Semana de Gestación 

La mayoría de las IVE se realizaron en la semana 6 (24,5%) y en la semana 7 (22,7%). 

 

Uso de Anticonceptivos 

62,1% no usaban anticonceptivos en el momento de la IVE. 

 

Evolución de las IVE en los últimos años, 2019-2023 se observa:  

 Incremento de casos de 15,8% de IVE desde 2019 (1.170) hasta 2023 (1.355). 

 Mayor incidencia en mujeres de 20-24 años. 

 
El informe destaca la necesidad de continuar monitoreando y adaptando los 

servicios de salud reproductiva para atender las demandas y características de la 

población femenina en Extremadura. 
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